
  

FEDERACION GALLEGA 
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od 
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! Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
¿ Federación, se remite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
233 a nuestro afiliado CLUB UNION DEPORTIVA 

144 TAMEGA de VERIN (ORENSE) 

r 

La Coruña, 15 de Marzo de 1,9812 

; Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID,





   

   

3 LAS 
DE LA 

Y. D. TAMEGA 

CAPITULO 1 

Artículo 1.- La ÁAAlJaAMA Deportiva TAMEGA es una Aso- 

ciación privada con personalidad jurídica y capacidad de 

obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la prác 

tica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lu- 

cro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a 

principios democráticos y estado sometida a las Leyes y 

Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de - 

la R.F.E.F. y a las Reglas de la F.I.P.A.- 

Artículo 2.- La LLAJA Deportiva Támega practicará 

como principal modalidad deportiva la del Fútbol y se afi- 

liará a la Federación Española de Fútbol que someterá es- 

tos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Supe- 

rior de Deportes. 

La U.D. Támega y el Támega juvenil, ambos en la modali- 

dad deportiva del fútbol, practicará asimismo otras moda- 

lidades deportivas como el baloncesto, ciclismo, tenis, - 

atletismo y balón mano, a cuyo fín fimcionarán las seccio- 

neg correspondientes que serán adscritas a las respectivas 

Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la práctica de ótras modalidades deportivas, 

debiendo adscribirse a las correspondientes Federaciones - 

Españolas.- 

Artículo 3.- La U.D. Támega se somete al régimen del - 

desupuesto y patrimonio propio con las siguientes limita- 

2) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, 
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comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer 

actividades de igual carácter, cuando los posibles » 

rendimientos se apliquen íntegramente “a la conserva- 

ción de su objetivo social, y sin que, en ningún ca- 

so,pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de 100 Iniprebon se aplicarán al - 

cumplimiento de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fí- 

sico-deportivo dirigidas al público en general, apli 

cando los beneficios obtenidos al desarrollo de las 

actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) La U.D. Támega podrá gravar y enajenar bienes 

inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos 

transmisibles representativos de deuda o parte alÍ- 

cuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien 

tes requisitos: 

1.- ue tales operaciones sean autorizadas por ma- 

yoría de dos tercios de los socios presentes en Asam= 

blea General Extraordinaria.- | 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irre- 

versible el patrimonio de la sociedad o la actividad 

físico-deportiva que constituya su objetivo social. 

Para la adecuada justificación de este extremo podrá 

exigirse -siempre que lo soliciten como mínimo el 5 

por 100 de los socios de número-,el oportuno díctamen 

económico actuarial. 

Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuan 

tía superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que 

represente un porcentaje igual del valor del patrimo- 

nio, así como en los supuestos de emisión de títulos, — 
se requerirá informe de la Federación Española y apro 

bación del Consejo Suporior de Deportes.- | 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enaje- 
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«nación de instalaciones deportivas, o de los terrenos 

en que se encuentren, se invertirán íntegramente en la 

construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.-El domicilio social se fija en Verín, Av. 

de Luís Espada,número 76 y en caso de variación se dará 

cuenta al Consejo Superior an Dipsbte; a través de la 

E | 
AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.- El ámbito de actuación de la Y.D.Támega 
para la práctica y fomento de sus actividades físicas y 

deportivas coincidirá básicamente con el dé su domicilio 

social, sin que ello suponga una limitación a sus activi 

dades, que podrán abarcar todo el territorio nacional .- let : 

CAPITULO II 
DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS 

Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.- El número de socios será ilimitado.La 

Junta Directiva podrá suspender, sin embargo, la admi- 

sión de nuevos socios cuando así lo exijan razones de 

aforo o de capacidad física de las instalaciones.Los 

socios podrán ser de las siguientes clases: de número, 

juveniles y de honor. 

Artículo 7.- Serán socios de número todos los mayow 

res de edad, que soliciten y satisfagan la cuota de in- 

greso establecida. 

Los menores de dieciocho afios, de uno y otro sexo, 

serán calificados como socios juveniles, teniendo igual 

derecho al uso de las instalaciones sociales mediante - 

a cuota que fije la Asamblea General y pasarán autoná- 

thoamente a ser socios de número al cumplir la mayoría



A 

.« «Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán 

puesto preferente en los actos oficiales del Club. 

Para que el socio del Club pueda ejercitar sus de- 

rechos políticos como tal, debe estar inscrito en el 

censo de aquel, al menos con un año de antigúedad inin 

terrumpida.En su consecuencia, al inscribirse una per- 

sona en el Club, se hará la advertencia formal de que 

no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra di- 

cho término.- 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año se pre- 

cisa para ser elegido como Presidente o Directivo de - 

este Club. 

Se establece el principhko de igualdad de todos los 

asociados, sin discriminación por razón de raza, Sexo, 

religión, ideología o cualquier otra condición o cir- 

cunstancia personal o social.- 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes dere 

chos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específi- 

cos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto 

en la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, 

normas de desarrollo de la misma y a lo establecido en 

el presente Estatuto. | 

c) Separarse libremente del Club. 

á) Conocer las actividades de la Asociación y exami- 

nar su documentación, previa petición razonada a la Jun 

ta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del 

Club. EA 

f) Ser elector y elegible para los órganos de repre- 

sentación y gobierno del Club, siempre que concurran 

los requisitos del artículo 7.- ROS 
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Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Sociedad. 

0) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, 

la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen 

gobierno de la misma Asociación. 

Artículo 9.- Para ser admitido como socio, en cualquiera 

de sus modalidades, será necesario: » 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in- 

dicando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y direc- 

ción. 

Satisfacer la cuota - o] correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de ex- 

pediente instruido con anterioridad. 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde: 

a)Por voluntad propia. 

b)Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres 

meses consecutivos. 

c)Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de 

carácter muy grave, previo expediente con audiencia del in- 

teresado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION 

Artículo 11.-Los órganos de representación, gobierno y 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano supremo 

de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos 

sus socios con derecho a voto. 
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Artículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de 

DOS MIL podrán intervenir directamente todos ellos. j 

Cuando excedan de DOS MIL se elegirán un mínimo de - 

treinta y tres representabtes por unidad de millar o frac 

ción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secreto. 

Si no se computara dicho portentaje la diferencia se cu- 

brirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar 

respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser pre 

sentados con quince dias de antelación a la fecha de elc- 

ción, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisa- 

rios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en to- 

das las Asambleas Generales, tanto ordinarias como. extraor 

dinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron 

elegidos. No podrán ser eleeidon para el siguiente periodo 

bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será —=- 

obligatoria. 

Artículo 14.- Formarán parte.de las Asambleas Generales 

del Club, además de la Junta Directiva, y como miembros de 

honor: 

1. Los expresidentes que hubieren desempeñado el cargo 

al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hu- 

bieren perdido la condición de sodios con posterioridad a 

su mandato. 

2. Los cinco socios más antigilos en cualquiera de las 

categorías de Honor, de Mérito o similares que no hayan 

perdido la cualidad de socios de múmero. . 

3» Los cien socios más antigiios. E 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias. AL 

como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, - 

en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes 

la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En se- 

gunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con dere-



...cho de asistencia; y, en tercera y última, cualquie- 

ra que sea el número de aquellos con derecho de asisten 

cia que estén presentes. 

La convocatoría deberá efectuarse con un mínimo de - 

quince días naturales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada por 

el Presidente a iniciativa opi o a petición de la Jun 

ta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los socios. 

1.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordi- 

narios al menos una vez al año, al finalizar la tempo- 

O rada deportiva, para tratar de los siguientes asuntos: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la rase tas 

4) TFnNDURACTODON que formulen los socios y que debe- 

A ir firmadas, al menos, por el 2 por 100 de 108 mis- 

mos. : 

e) Ruegos y preguntas. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 

oe para la modificación de Estatutos, autorización para la 

convocatoria de elección de Presidente y de la Junta Di 

rectiva, tomar dinero a préstamo, emisión de' títulos re 

presentativos de deuda o de parte de alícuota patrimo- 

nial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 

cuotas de los sociog.- 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17. 

l.- La Junta Directiva estará formada por un número 

de miembros no inferior a cineo ni superior a veinte, 

al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que 

formará parte, además de un Secretario y un Tesorero, 

  
un vocal por cada una de las secciones deportivas fe- 

deradas. 
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2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miem- 

bros que determine la Junta Directiva, ostentará la repre- 

sentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados - 

por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3.” Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: | | 

a) Mantener el ls y la disciplina en la Sociedad, 

así como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asambleá 

General cuando lo estime. necesario, cumpliendo los acuer- 

dos y decisiones de la misma. | | 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos 
socios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas 
de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Inte- 
rior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las 

tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distin- 

tas comisiones que se creen, el personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades del 

Club. | 

£) Formular inventario y balance anual, así como redacé 
tar la memoria anual de la Sociedad y, en general, aplicar 

todas las medidas deportivas, económicas y administrativas 
precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro -— 

del Club. 

g) Asumir o cumplir los ios económi cos cuya cuan 

tía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no 

siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordi 

naria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite.- 

Artículo 18 ue. 
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To » 

1.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría 

de sus miembros.En segunda será suficiente la concurrencia, 

al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, del Presi- 

dente o Vicepresidente que ostente su reprégentación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por il Presiden- 

te con dos días de antelación como mínimo, a la fecha de 

su celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará también válidamente cong 

tituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque 

no hubiese mediado convocatoria previa.- | vs 

Artículo 19. 

1..- El Tesorero de la Da Directiva será el deposita- 

río del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos 

y llevará los Libros de Contabilidad. En sus funciones po- 

drá ser auxiliado por persánal administrativo del Club. 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de 

la Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de 

cada año, un balance de situación y las cuentas de ingre- 

sos y gastos, que se pondrá en conocimiento de todos los 

asociados, a través del medio o forma que se considere - 

más oportuna por la Junta Directiva. 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del - 

archivo de la documentación, redactará cuantos documentos 

afecten a la marcha administrativa de la Asociación y lle- 

vará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos pomrá utilizarse los sistemas registra- 

les generalmente aceptados.- 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos 

directivos del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, 

se lievará a efecto mediante sufragio libre, igual y secre- 

to de todos los socios con derecho a voto. 
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Las candidaturas para Presidente de Club o miembros 

de su Junta Directiva deben ir promóvidas, al menos, - 

por un número de socios con derecho a voto equivalente 

al 10 por 100 de ellos. 

_ La duración de los cargos serán de cuatro años y tod 
dos serán reelegibles. 

Artículo 21.- Además de lo que ¿stabloce el Artículo 
anterior para la elección de Presidente y en 1o que se 

refiere a los representantes O compromisarios, el Club 

aplicará las normas dictadas a esto efecto por la Fede- 

ración de su principal oAaTIAAA deportiva,es decir, el 

fútbol en la U.D. Támega. 

“CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El régimen documental del Club constará 
de los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de - 

Contabilidad. 

Artículo 23.- En el libro de Registro de Asociados de- 
berán constar los nombres y apellidos de los socios, su 

Documento Nacional de Identidad, profesión y, en su caso, 

los cargos de representación, gobierno y administración 

que ejerzan en la Asociadión. También se espécificarán las 
fechas de altas, bajas y lás de toma de posesión y cese 

en los cargos aludidos. 

Artículo 24.-En los Libros de Actas se consignará las 

reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Di- 

rectiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y acuerdos adoptados.Las actas serán firnadas,. 4 
- 

“a. en todo caso, por el Presidente y el Secretario.- 

Artículo 25.-En los Libros de Contabilidad figurarán 

tanto el patrimonio, como los derechos y Obligaciones, e 
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..« ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisar 

se la procedencia de aquellos y la inversión o destino - 

de éstos.- 

| CAPITULO Y 

“DE LAS SECCIONES: DEPORTIVAS: 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la - 

práctica de una nueva modalidad deportiva creará la Sec- 

ción correspondiente, que deberá ser afiliada a la Fede- 

fación que proceda. 

“Artíoulo 27. Cada Sección Deportiva se ocupará de to- 

do lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva CO0= 

rrespondiente, bajo la coordinación y superior dirección 

de la Junta Directiva.- 

A 
e 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28.-Lá U.D. TAMEGA podrá emitir Fas de 

deuda o de parte alícuota patrimonial, sí así se decide 

en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

Los títulos serán nominativos. 

| Artículo 29.-Los títulos se inscribirán en un libro 

que llevará al efecto el Club, en el cual se anotarán 

las sucesivas transferencias. 

En todos los,títulos constará el valor nominal, la 

fecha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de 

amortización. 

Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser sus 

critos por los asociados y su posesión no conferirá de- 

|). recho alguno especial a los mismos salvo la percepción - 

de los intereses establecidos conforme a la legislación 

vigente e 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimoniai



  

+. «Serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún 

caso estos títulos darán derecho a la percepción de divi- 

dendos o benefición, 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota 

patrimonial serán transferibles únicamente entre quienes 

tengan la condición de socios, según las condiciones que, 

en cada caso, establezca: la Asañblea Generali= 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- l. A los: efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, 'será de aplicación directa -en tanto - 

en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea 

General y aprobado por ésta un reglamento específico lo 

dispuesto en el Real Decreta 2690/1980, de 17 de Octubre -— 

sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2.-El órgano a quien corresponde la potestad disciplina- 

ría es la Junta Directiva. 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del in- 

teresado. : 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo poaárán ser - 

modificados, reformados o deregados, por acuerdo de la Asam 

blea General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado 

por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al - 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites - 

administrativos que para su aprobación, y en todo caso los 3 

establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones... 
Jer 

RE 

Artículo 35.-La U.D. TAMEGA se extinguirá o disolverá por” 
acuerdo de la Junta Directiva, bactificado por la Asamblea. 

Ba ms. General Extraordinaria que se celebrará a tal fín, pór un - 

(AI 

Lal
 

A .
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+...BÍínimo de los dos tercánas partes de los socios - 

  

asistentes. 

Artículo 36.- Disuelta la U.D. TAMEGA, él remanente 
de su patrimonio social, sí lo hubiere, revertirá a la 

colectividad, a cuyo fín se comunicará tal disolución 

al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino 

de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento 

y desarrollo de A A 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

9322 
Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

É Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña »qy de Pasó de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del U.De TAMEGA





      

tiendo para beer codatar que Jo 

de 
PATERNO 

3, Me conforni-at 2on 19 di puesto “é 

200 a del art. 7.*-del Real D creoto “79/1981, por 

Madrid, 20 - -Xx 2 
EL JEFE DEL REGISTRO DE ASOCIACION 
Y PEDERACIONES DEFUR(IVas, 

  

    £ 4, 

en Pedro Orist89f 2] Ya 

e 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club UNION DEPORTIVA 

TAMEGA de VERIN (ORENSE) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

  

  

    

  

  

desde el día treinta y uno de julio 

o | o. Ae mil novecientos setenta y dos 

Y para que conste, expide el presente Certifi 

cado en La Coruña a quines de 

marza de mil novecientos ochenta y 

dos E




